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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la mejora de la 
competitividad del sector artesano de Extremadura para el ejercicio 2024. 
(2023064407)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 164/2022, de 30 de diciembre, 
(DOE núm. 10, de 16 de enero de 2023), por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura, y se aprueba 
la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, se emite la presente resolución en 
atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de enero de 2023, se publicó en el DOE núm. 10, el Decreto 164/2022, 
de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura, y se aprueba la primera 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, con la finalidad de apoyar y mejorar la com-
petitividad de la pequeña y mediana empresa artesana de Extremadura, con vistas a reforzar 
su crecimiento sostenible, a través de la me jora de los procesos de producción, la implemen-
tación de soluciones tecnológicas avanzadas y el incremento de la eficiencia energética.

Segundo. El sistema de ayudas que establece el citado decreto consta de dos ejes de inter-
vención: el primero se destina a las inversiones tendentes a optimizar los procesos de pro-
ducción, mejorar su organización operativa y reducir los costes de producción de los talleres. 
Con ellas se pretende impulsar la transformación de los talleres artesanos aprovechando los 
avances tecnológicos en el campo de los sistemas e instalaciones energéticamente más efi-
cientes, así como en el ámbito de las herramientas y máquinas-herramientas, manteniendo a 
salvaguar dia las componentes de valor diferencial ligadas a la impronta creativa del artesano. 
El segun do se enfoca hacia la mejora de las condiciones de gestión y comercialización de los 
productos artesanos, insistiendo sobre los costes operativos y la reducción de la huella de 
carbono. 

Las ayudas se concretan con una intensidad elevada que es incrementada acumulativamente 
para jóvenes y mujeres, pudiendo alcanzar el máximo techo permitido en el caso de jóvenes 
artesanas. 

Tercero. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas para la mejora de la com-
petitividad del sector artesano de Extremadura, efectuando la convocatoria correspondiente 
al ejercicio 2024.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titu-
lar de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
en razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al establecer que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre 
de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general 
competente.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 3 del citado Decreto, el procedimiento de concesión 
de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán órganos competen-
tes para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta 
de Extremadura, no obstante esa competencia ha sido delegada en la Secretaría General de 
Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 
157, de 16 de agosto), de la Secretaría General, por la que se delegan de competencias en 
materias de subvenciones.

Tercero. Esta convoca toria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por el Secretario General 
de Economía, Empresa y Comercio de fecha 7 de noviembre de 2023 para efectuar la convo-
catoria corres pondiente al ejercicio 2024 de este tipo de ayudas,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio de 2024, de 
las ayudas para la mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura. 

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 164/2022, de 30 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de 
la competitividad del sector artesano de Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2023 (DOE núm. 10, de 16 de enero de 2023).
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Segundo. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios. 

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente resolución de convocatoria 
las personas físicas y jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones 
sin personalidad jurídica propia, que se encuentren inscritas en el Registro de Artesanos y 
Empresas Arte sanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Podrán ser también beneficiarios los nuevos artesanos, entendiendo como tales las perso-
nas físicas o jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin per-
sonalidad jurídica propia, que, no estando inscritos en dicho Registro, hubiesen solicitado 
la inscripción en el mismo con anterioridad a la fecha de finalización del plazo para la pre-
sentación de solicitudes, en los términos y condiciones establecidos en presente resolución 
de convocatoria. 

3.  Los beneficiarios habrán de desarrollar su actividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

4.  Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, 
distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en el 
artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
plazos de pago que se establecen en aquélla Ley para obtener la condición de beneficiario o 
entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro anticipado de la empresa 
proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y 
cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor 
en caso de impago.

5.  Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Procedimiento de concesión de ayudas. 

El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Solicitudes. Comunicaciones y notificaciones. 

1.  La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica en la si-
guiente dirección web: https://sede.gobex.es/SEDE / y se dirigirán a la Secretaría General 
de Economía, Empresa y Comercio, con arreglo al modelo del anexo I. 
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     Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estable-
cido en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo 
normalizado de solicitud disponible en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, 
https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf , junto con la documentación que 
deba acompañarse, a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la mis-
ma, y se cumplimentará utilizando dicha herramienta informática según las instrucciones 
establecidas. 

     El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extre
madura http://doe.juntaex.es. 

2.  Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación: 

 a)  En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos 
por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos, 
debiendo nombrar un representante. Para ello se cumplimentará el anexo IV, que se en-
contrará accesible en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 
https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite, en el apartado de Anexos, 
y deberá presentarse en formato electrónico.

      Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con el Esta-
do, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. A tal efecto, el órgano 
instructor y de ordenación del procedimiento recabará de oficio la justificación de que 
el interesado está al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social 
y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste la autorización ex-
presa del interesado en las casillas que se ofrecen al efecto en el modelo de declaración 
responsable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      En caso contrario, deberá el solicitante presentar, junto con la solicitud, las certificacio-
nes acreditativas correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses 
a contar desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro 
plazo. 

      En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.
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      A tal efecto, se presentará por cada comunero el anexo II, por el que se autoriza a la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio para que recabe de oficio los 
datos que acrediten tal circunstancia. Este modelo se encontrará accesible en el punto 
de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro 
del correspondiente trámite, en el apartado de Anexos, y deberá presentarse en forma-
to electrónico.

      En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá 
ser presentado por el interesado en el caso de que se hubiese opuesto a que la Admi-
nistración actuante consultase o recabase dichos documentos (de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas).

 b) En caso de persona jurídica se aportará el poder del representante legal. 

      El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento consultará de 
oficio los datos de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del representan-
te legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI).

      En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formalizado 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el apartado 
correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), lo que 
conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación e instrucción del 
procedimiento para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder 
notarial, salvo que se formule oposición expresa.

      Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil de 
“no coincidencia de nombre”, el proyecto de Estatutos y la relación nominal de socios 
promotores. En el caso de comunidades de bienes o de sociedades civiles, deberá apor-
tarse el documento de creación de la misma o cualquier otro documento sustitutivo de 
éste, relación de las personas que la integran y el porcentaje de participación de cada 
una de ellas. 

      Las entidades solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, 
tanto con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. A tal 
efecto, el órgano instructor y de ordenación del procedimiento recabará de oficio la 
justificación de que el interesado está al corriente de sus obligaciones tributarias, con 
la Seguridad Social y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste 
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la autorización expresa del interesado en las casillas que se ofrecen al efecto en el mo-
delo de declaración responsable, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 12.8 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En caso contrario, deberá el solicitante presentar, junto con la solicitud, las certificacio-
nes acreditativas correspondientes.

      En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá 
ser presentado por el interesado en el caso de que se hubiese opuesto a que la Admi-
nistración actuante consultase o recabase dichos documentos (de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas).

 c)  Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones, con indicación expresa 
de las mejoras a lograr en la actividad a desarrollar por el solicitante, tanto desde el 
punto de vista de la producción, de la mejora de eficiencia energética, de la comercia
lización, así como la descripción precisa de los bienes o servicios a adquirir con detalle 
valorado de las inversiones. La memoria incorporará un calendario orientativo con los 
hitos y las fechas previstas de ejecución de la inversión.

 d)  En el caso de inversiones que incluyan ejecución de obra civil por importe superior a 
50.000 euros (excluido IVA), proyecto técnico o memoria valorada con desglose de 
unidades de obra, debiendo estar visados en los supuestos previstos en el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 

 e)  Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las 
ayudas. Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere la cuan-
tía que en los supuestos de coste por ejecución de obra, de suministros de bienes de 
equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica se 
establezcan en la legislación de contratos del sector público para los contratos menores, 
el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que, por las especiales características del gasto, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección 
entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 

 f)  Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
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modelo de solicitud (anexo II), de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 g)  Declaración responsable con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o con-
cedidas de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo proyecto, en la 
que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido recibidas 
por la empresa con carácter de mínimis, en los tres ejercicios fiscales anteriores a la 
presentación de la solicitud, mediante declaración responsable que figurará junto a la 
solicitud (anexos II). 

3.  En los supuestos de imposibilidad material de obtener alguno de los documentos e informa-
ciones exigidos junto con la solicitud de subvención, el órgano gestor podrá requerir a los 
solicitantes su presentación, o, en su defecto, su acreditación por otros medios. 

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier administración. A estos efectos, el interesado deberá indi-
car en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, 
debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros siste-
mas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados docu-
mentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

5.  En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en las bases reguladoras, 
no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la condición 
de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano instructor 
podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complemen
taria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda. 

6.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento y las no-
tificaciones de los actos administrativos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se practicarán por medios electrónicos y, en todo caso, cuando 
las personas interesadas resulten obligadas a recibirlas por esta vía, surtiendo ésta todos 
los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la 
Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose practicadas desde el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios 
electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por la persona 
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interesada, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde 
la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud (anexo I), mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ .

     No obstante, de manera adicional y para asegurar la eficacia de las actuaciones admi
nistrativas podrá realizarse la notificación a través de medios no electrónicos. Cuando la 
notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación aquélla 
que se hubiera producido en primer lugar. 

     Toda la información referente a la tramitación del procedimiento se hallará en el Portal 
Juntaex.es, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://
www.juntaex.es den tro del correspondiente trámite. 

7.  Para la tramitación de la ayuda, las personas físicas, las personas jurídicas y entidades 
sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede 
electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación basados 
en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos, así 
como un sistema de firma electrónica reconocida basados en certificado admitido. En caso 
de personas físicas también podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la 
sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación incor
porados al Documento Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente 
mediante el uso de un sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacional de 
Identidad, conforme a lo dispuesto en los artículos 34 y 35, del Decreto 225/2014 de 14 
de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura. 

     Por ello, para el proceso de presentación de las solicitudes, los interesados deberán dispo-
ner, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a continuación las direcciones elec-
trónicas donde podrían obtenerlos: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 

     En este procedimiento, las personas físicas solicitantes artesanos o nuevos artesanos 
que dan obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que reglamentariamente, 
las Ad ministraciones pueden establecer la obligación de relacionarse a través de medios 
electró nicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas 
que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, 
queda acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 

Quinto. Ordenación e instrucción del procedimiento. 

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Interior y Artesanía, el cual realizará aquellas actuaciones y comprobaciones que 
estime ne cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. En particular, cuando proceda, se 
requerirá al beneficiario propuesto antes de la resolución de concesión que acredite el cumpli-
miento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, mediante 
los medios de prueba previstos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Sexto. Comisión de Valoración. 

1.  Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida 
al efecto, cuyo informe tendrá carácter vinculante. Dicha Comisión será nombrada por la 
persona titular de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio, tendrá una 
presencia equilibrada entre mujeres y hombres y estará integrada por cuatro miembros: la 
persona titular del Servicio competente en materia de Comercio Interior y Artesanía, que 
ocupará la presidencia, dos personas funcionarias del Servicio competente en materia de 
Comercio Interior y Artesanía, y una persona funcionaria de la especialidad jurídica que 
realizará las funciones de secretaría, todos ellos con voz y voto. El nombramiento de las 
personas que sean miembros de la Co misión de Valoración se recogerá en un acto publicado 
en el DOE, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria. 

2.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración que será firmada por el Secretario con el 
visto bueno de su Presidente, debiendo también recoger la declaración de ausencia de con-
flicto de interés, por parte de todos los miembros de la misma, de que no concurre ningún 
conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el 
procedimiento. 

Séptimo. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas. 

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación: 
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 a)  La adopción de medidas tendentes a la optimización del consumo energético, con un 
límite máximo de 15 puntos: 

  — Instalación de un elemento o medida ahorro energético. 5 puntos. 

  — Instalación de varios elementos o medidas de ahorro energético. 10 puntos. 

  — Instalación integral de medidas de ahorro energético. 15 puntos. 

 b)  La implementación de capacidades de fabricación avanzadas y soluciones integrales en 
eficiencia energética, digitalización y automatización de procesos productivos, con un 
límite de 10 puntos: 

  — La inversión es neutra: 0 puntos. 

  —  La inversión contempla el empleo de TIC, sistemas de control numérico, aplicaciones 
de diseño o nuevos materiales en el proceso de producción: 10 puntos. 

 c) La incidencia del proyecto en la mejora del proceso de comercialización: 10 puntos. 

  —  La mejora se implementa mediante bienes inventariables (aplicaciones informáticas, 
diseño y construcción de páginas web) con una vida útil inferior a 5 años: 5 puntos. 

  —  La mejora se implementa mediante bienes inventariables con una vida útil superior 
a 5 años: 10 puntos.

 d) Los talleres artesanos radicados en Áreas de Interés Artesanal: 10 puntos. 

 e)  En el caso de oficios en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada del 
anexo V: 10 puntos. 

 f)  Los que no hayan sido beneficiarios de líneas de ayudas dirigidas específicamente al 
sector artesano con cargo a los programas FEDER Extremadura 2014/2020 y FEDER 
Extremadura 2021/2027, en alguna de las tres convocatorias anteriores: 5 puntos. 

En caso de empate en la prelación de las solicitudes, éstas se ordenarán en base a la mayor 
puntuación obtenida en el primer criterio de valoración. Si persistiera el empate, se priorizará 
en función de la mayor puntuación obtenida en el segundo de los criterios y así sucesiva-
mente. Si aun así continuara la igualdad, se tendrá en cuenta la fecha de presentación de las 
solicitudes, en el registro correspondiente. 
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Octavo. Concesión de las ayudas. 

La competencia para dictar la resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspon-
de al Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, no 
obstante esta competencia ha sido delegada en el Secretario General de Economía, Empresa 
y Comercio me diante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agos-
to), por la que se delegan competencias en materia de subvenciones, que la dictará previa 
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio 
de Comercio Interior y Artesanía. La propuesta de concesión se ajustará al informe de la Co-
misión de Valoración. 

La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con lo 
establecido en esta convocatoria, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a que 
queda sujeto el beneficiario. 

Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de subvención a aplicar a cada uno de 
los miembros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de bene-
ficiarios. 

El plazo de ejecución que se establezca en la resolución deberá estar dentro del periodo para 
el que exista cobertura presupuestaria, así como dentro del plazo establecido en la Orden por 
la que se regulan las operaciones de cierre del correspondiente ejercicio presupuestario. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses desde la presentación 
de la solicitud conforme a lo exigido por el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 
racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legiti-
mados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. La resolución será 
notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto en los artículos 40, 
41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro cedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in
terponer recurso de alzada ante el ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o si 
el acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Adminis traciones Públicas, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno. 

Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de 
tres ejer cicios fiscales. 

Noveno. Ejecución y justificación de las inversiones. 

La ejecución de las actividades subvencionadas deberá ajustarse a las condiciones, prescrip-
ciones y plazos que se establezcan en la resolución de concesión de las ayudas, sin que dicho 
plazo pueda superar el 15 de octubre de 2024. 

La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la solicitud 
y tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la concesión de la ayuda so-
licitada. El acto de comprobación de no inicio se realizará mediante visita del personal técnico 
del órgano gestor. Sin perjuicio de lo anterior, este requisito podrá ser suplido mediante de-
claración responsable del interesado, salvo en el caso de proyectos de ejecución de obra civil. 

La justificación y pago de la inversión, entendiendo por tal la emisión de las facturas y sus 
correspondientes documentos acreditativos de pago, se realizará, como máximo, hasta el 20 
de octubre de 2024, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 del presente resuelvo. 

Décimo. Liquidación y pago de las ayudas. 

El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancias del beneficiario, 
mediante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el anexo III, y la correspon-
diente rendición de cuenta justificativa. La cuenta justificativa contendrá el desglose de cada 
uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados, con especificación de los 
perceptores, importes y medios de pago empleados. 

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los 
que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.
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Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, en originales o fotocopias compulsadas, 
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico ju
rídico mercantil o con eficacia administrativa, así como los documentos acreditativos del pago 
de los gastos ejecutados. 

A los efectos de la validez probatoria, todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos) 
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de factu-
ración. La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electróni
cas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

Se admitirán los siguientes documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados: 

 a)  Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente debe-
rán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar serán 
los siguientes: 

  —  Pagos realizados mediante transferencia: justificante de la transferencia desde una 
cuenta de titularidad del beneficiario. 

  —  Pagos realizados mediante cheque bancario: copia del cheque bancario y copia del 
extracto bancario donde se pueda verificar el correspondiente cargo en la cuenta 
bancaria del beneficiario. 

  —  Pagos realizados mediante pagaré: copia del pagaré y copia de extracto bancario 
donde se pueda verificar el correspondiente cargo en la cuenta bancaria del benefi
ciario. No es prueba suficiente de pago efectivo el posible descuento del pagaré que 
el proveedor haya podido realizar en una entidad bancaria, es decir, el pago efectivo 
no quedará acreditado hasta que se aporte el cargo del importe en la cuenta del be-
neficiario. 

  —  Pagos realizados mediante tarjeta de titularidad del beneficiario: copia del recibo 
mensual de la tarjeta o copia del extracto bancario donde se pueda verificar el mo
vimiento efectuado. 

  —  Pagos realizados mediante confirming: contrato del cliente (beneficiario) con la en
tidad financiera, pago del cliente (beneficiario) a la entidad financiera y pago de la 
entidad financiera al proveedor.

  —  Pagos realizados mediante factoring: contrato entre proveedor (acreedor) y la em-
presa de factoring, justificante de ingreso en la cuenta del acreedor, del importe 
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acordado en el contrato anterior, notificación de cesión de la deuda al deudor (em-
presa beneficiaria), justificante de pago del beneficiario a la entidad financiera del 
importe de la cesión. 

  —  Otros medios de pago: podrá ser requerida la documentación adicional que se con-
sidere imprescindible para la correcta justificación del mismo. 

 b)  Sólo se admitirán cheques y pagarés si están vencidos y cargados en cuenta antes del 
fin del plazo máximo de justificación. 

 c)  No serán admitidos los pagos en metálico, ni los realizados por compensación, ni pagos 
mediante tarjeta de titularidad distinta del beneficiario. 

No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las susten tan no 
hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago descritos en el apartado 
anterior. 

Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar junto con la solicitud de liquidación, ade
más de la exigida con carácter general, la siguiente documentación: 

 a)  Para las inversiones en obra civil, cuyo presupuesto subvencionable sea superior a 
50.000 euros, certificación final de obras, emitida por técnico competente. 

 b)  En el caso de edición de material promocional, un original de cada uno de los elementos 
editados. 

Declarado por la Secretaría General de la Consejería que ejerza competencias en materia de 
Comercio Interior y Artesanía el cumplimiento en tiempo y forma de las condiciones y la fina-
lidad determi nada en la resolución de concesión de la subvención se liquidará y se abonará de 
una sola vez la subvención que corresponda. 

La solicitud de liquidación, junto con la documentación exigida, deberá presentarse, de forma 
telemática, a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf. 

Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a conti
nuación las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 
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Decimoprimero. Financiación de las ayudas. 

La cuantía total de la presente convocatoria de ayudas asciende a 350.000 euros, El coste de 
las ayudas será imputado a la aplicación presupuestaria 14.003 341A 770.00 y proyecto de 
gasto 20230032 denominado “Pymes artesanas más inteligentes y competitivas”. 

Para ello, se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 69 de la 
Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para 
la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2024. 

Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al Fondo de Cohesión, y se encuentran encuadradas en el programa FEDER 2021- 
2027 Extremadura, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
dentro del Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligente”, Prioridad de 
Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “El refuerzo del 
crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 
también me diante inversiones productivas”. Las mismas se encuentran cofinanciadas en un 
85 % por parte de la Unión Europea, a través de fondos FEDER. 

Decimosegundo. Entrada en vigor.

La presente Resolución será eficaz al día siguiente de su publicación y del extracto, al que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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òaj{yd̀aj��r�t_r�r�r�r�
�
�

pcfr�mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm�

���	
�����
�	��������������������������������������
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WmWXWZ��_ô g̀̀g̀r]�
XXWWnZ�[\]̂_̀]bcde��\_̀gh�hgb]h�l�]̀qc�cbc]\gh��
XXWWiZ��]�cfg̀oc]�
XXWXWZ��ghq]s̀]bcde�fg�_̂ ]̀h�fg�]̀qg�
XXWXXZ�[\]̂_̀]bcde�fg�o]�sgq]h�
XXWXZ�[\]̂_̀]bcde�fg��g\sb]h�l��_hqck_h�
XXWXmZ�g̀c
]̀r]��̀qrhqcb]�

WXWWnZ�o]
ceg̀r]��ceb\scf_��gq]̂\chq]��
WXWXWZ�_eg\g̀r]�
WXWX�Z�]̀]bg]�
WnWWpZ[\]̂_̀]bcde�fg��ehq̀sogeq_h�
oshcb]\gh�fg��cgeq_�
WnWW�Z��ce]bcde�fg�cehq̀sogeq_h�oshcb]\gh�
WpWWXZ�ghqg̀r]�
WpWWnZ[h�]̀qg̀r]�
WWW�Z[\]̂_̀]bcde�fg��cf̀c_�h_�\]f_�
W�WWXZ�sefcbcde�]̀qrhqcb]�
W�WW�Z�g�s�]f_�l�bcebg\]fs̀]�
W�WW�Z�_�]\]qg̀r]�
WiWWnZ�s̀qcfs̀r]�
WmWWnZ[\]̂_̀]bcde�fg�q]�cbgh�
WmWWpZ[\]̂_̀]bcde�fg�]\�_ô ]̀h�
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